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1. OBJETIVO 
Describir las actividades necesarias para la elaboración del documento de Memoria de Labores del Ministerio de Hacienda.   


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Dirección de Política Económica y Fiscal (DPEF), Dirección de Comunicaciones (DC), así como las Dependencias que les corresponde proveer los datos para la elaboración de la memoria de labores.

3. REFERENCIA NORMATIVA
· Constitución de la República de El Salvador 
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Manuales de Organización de DPEF, DC
· PRO -1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.


4. DEFINICIONES
· Memoria de Labores: Documento destinado a dar cumplimiento a las disposiciones constitucionales que describe las actividades realizadas, logros y cumplimiento de metas en un año de gestión respectivo. 
· CAPRES: Casa Presidencial y sus dependencias.

5. RESPONSABILIDADES  
Director de Política Económica y Fiscal, Director de Comunicaciones: 
· Aprobar este procedimiento.
· Velar por el cumplimiento del procedimiento.

Personal de la DPEF, DC y Dependencias:
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.
· Proponer actualizaciones con el propósito de mejorar el procedimiento.

6. LINEAMIENTOS 

N/A








7. [bookmark: bookmark=id.q8mzqob8v2pm]PROCEDIMIENTO  

ELABORACIÓN DE MEMORIA DE LABORES 

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe de la Unidad de Planificación Estratégica Institucional/ Analista de Planificación Estratégica Institucional
	01
	Prepara guía de contenido y cronograma de actividades a realizar para la elaboración de la Memoria de Labores del MH.

	
	02
	Prepara proforma de nota de solicitud de información dirigida a las Dependencias del Ministerio de Hacienda e Instituciones Adscritas.

	
	03
	Remite a señor Viceministro de Hacienda nota de solicitud de información para su aprobación y firma.

	
	04
	Recibe del Señor Viceministro de Hacienda nota firmada.

	
	05
	Remite por medio de correo electrónico a las máximas autoridades de las diferentes Dependencias del Ministerio de Hacienda e Instituciones Adscritas, lo siguiente: nota de solicitud de información firmada por señor Viceministro de Hacienda, guía de contenido y cronograma.

	Dependencias e Instituciones Adscritas
	06
	Remiten información conforme guía de contenido de la memoria de labores y cronograma de actividades.

	Jefe de la Unidad de Planificación Estratégica Institucional/ Analista de Planificación Estratégica Institucional /Subjefe de la Unidad de Programación y Seguimiento Fiscal/Analista Económico y Fiscal
	07
	Reciben y revisan información, en caso que aplique realizan las consultas correspondientes a las Dependencias e Instituciones respectivas.

	
	08
	Con la información recibida se procede a elaborar los capítulos que conformarán la Memoria de Labores.
Prepara cuadros, resúmenes, según el capítulo que corresponda.

	
	09
	Revisan el contenido de los capítulos la memoria de labores y remiten a la Dirección para aprobación y autorización de remisión del documento.

	
	10
	Recibe documento autorizado o de existir observaciones, las solventa y remite a la Dirección de Comunicaciones. 

	Dirección de Comunicaciones
	11
	Revisa el contenido del documento, y lo diseña conforme a la línea gráfica y lineamientos de CAPRES y lo remite para aprobación.

	
	12
	Recibe aprobación de CAPRES.

	
	13
	Remite a la Honorable Asamblea Legislativa, de acuerdo con las fechas establecidas por este Órgano del Estado.






8. ANEXOS  

        N/A		

9. MODIFICACIONES  

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	MODIFICACIONES

	1
	Se modifica Apartado 1 Objetivo

	2
	Se modifica Apartado 2 Ámbito de aplicación

	3
	Se modifica Apartado 3 Referencia normativa

	4
	Se modifica Apartado 4 Definiciones

	5
	Se modifica Apartado 5 Responsabilidades

	6
	Se modificó el nombre del procedimiento

	7
	Se eliminó el apartado Informe de Rendición de cuentas

	8
	Se modificaron los pasos del procedimiento

	9
	Se eliminó el anexo 1



